
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)   
    
Referencia 11001 40 03 057 2023 00246 00 (incidente de desacato dentro de 
la acción de tutela)  
 
Previo a dar trámite pertinente, requiérase a la OFICINA JURIDICA 
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA, el DIRECTOR 
DE LA CÁRCEL LA PICOTA HORACIO BUSTAMANTE REYES, y el 
RESPONSABLE DEL GRUPO DE GESTIÓN LEGAL DE LA CÁRCEL LA 
PICOTA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas acredite el 
cumplimiento de la sentencia adiada el 22 de marzo de 2023 mediante la cual 
ordenó responder de forma clara, precisa y congruente el contenido del escrito 
del 20 de febrero de 2023.  
 
Aunado a lo anterior, se les conmina para que en el mismo término informe el 
nombre, identificación, direcciones físicas y electrónicas de la(s) persona(s) 
asignada(s) para el acatamiento de la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho. 
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al 
extremo incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente 
decisión. 
 

NOTÍFIQUESE, 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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